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INTRODUCCION  
 
El reporte final de resultados da cuenta del proceso de consultoría ofrecida a 
diversos funcionarios del Ayuntamiento de Tuxpan, correspondientes al convenio 
firmado entre el H. Ayuntamiento de Tuxpan y un servidor, durante los meses 
convenidos de Junio, Julio y Agosto del 2017. El objetivo principal de esta 
consultoría fue consolidar el prestigio del Ayuntamiento de Tuxpan en los temas 
de Transparencia y Rendición de cuentas en el ámbito local, estatal y nacional. 
Para ello se llevaron a cabo sesiones de asesoría, capacitación a los funcionarios 
municipales que concentran y le dan manejo a la información de cada 
dependencia, con la intensión de reforzar interior del gobierno municipal el tema 
de la transparencia y rendición de cuentas como un eje rector del gobierno 
municipal; así como también el desarrollo de monitoreos a la página oficial de 
transparencia para verificar la vigencia de información actualizada y la calidad de 
la misma para cubrir los estándares de los evaluadores extornos al municipio. Este 
es entonces el reporte final sobre el desempeño y los resultados obtenido en el 
desarrollo de esta consultoría.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 
1) Ofrecer capacitación a las autoridades y funcionarios municipales en el tema de 
la transparencia y la rendición de cuentas; 
  
2) Incrementar los niveles de calificación en las mediciones realizadas por  
organismos públicos y privados. 
 
DESARROLLO 
 
Primer Momento: correspondiente al Junio del 2017 

Se hicieron los ajustes a las observaciones y recomendaciones Cimtra a partir de 

la evaluación que realizaron y dieron a conocer en enero 2017. Para ello, se ajustó 

el manual de procedimientos de contratación y despido de personal; los formatos 

en común para todos los trámites de servicios; y proponer la apertura de la  

ventanilla de atención ciudadana. Se ajustaron los formatos en los indicadores 13 

y 14 de la evaluación Cimtra. Se complementó el indicador de contratación y 

despido; se diseñó un formato de presentación de trámites y servicios que ofrece 

el municipio (Anexo 1). Se actualizó la información en el indicador referente al 3 de 

3: declaración patrimonial, declaración fiscal y declaración de interés. 

Se actualizó el reglamento de adquisiciones municipales. Se trabajó en la iniciativa 

de proyecto para Reglamento de Adquisiciones, la cual fue turnada al pleno del 



Ayuntamiento para su aprobación. La Iniciativa fue aprobada por el Pleno y 

publicada (Anexo 2). 

Se hicieron el monitoreo de actualización de la información del primer trimestre 

(Enero a Marzo del 2017) y monitoreo de actualización de información del 

segundo trimestre de  (abril a junio 2017), previo a una posible evaluación del 

colectivo Cimtra. En ese momento se tiene prácticamente el total de la información 

de los dos primeros trimestre de Enero a Junio del 2017, previo a una posible  

evaluación de Cimtra Jalisco. 

Segundo Momento: Correspondiente al mes de Julio del 2007 

A partir de las recomendaciones Cimtra, y de los resultados de la última 

evaluación de Cimtra en enero 2017. S hizo un diseño para cumplir con el 

indicador  24 (Evaluación del desempeño por dependencia), se diseñó y se trabajó 

con el contralor Municipal y el Oficial Mayor el  formato de evaluación de 

desempeño (anexo 3), el cual se programó el llenado con todos los responsables 

de las direcciones del ayuntamiento. El evento no se pudo llevar a cabo por falta 

de iniciativa e interés para agendar evento de capacitación de los responsables de 

promoverlo. 

Se supervisó la instalación del Consejo Municipal de participación ciudadana con 

la finalidad de dar cumplimiento al indicador 37 de la evaluación. 

Se realizaron cinco monitoreos previos a la evaluación de Cimtra con la finalidad 

de ir resarciendo los pendientes que fueron quedando en el complemento de la 

información del segundo trimestre del año (abril a Junio 2017).  

Al momento se tiene prácticamente el total de la información de los dos primeros 

trimestre de Enero a Junio del 2017, con una calificación en prospectiva de 94.5 

con respecto a la tabla de calificación de la evaluación Cimtra Municipal. 

 
Tercer momento: Correspondiente al mes de Agosto 2017. 
 
Se realizaron un total de seis monitoreos (anexo 4) para ir ajustando la 
información faltante para preparar la evaluación del Colectivo Cimtra Jalisco, la 
cual se llevó a cabo en hasta el mes de noviembre, con información actualizada 
hasta julio del 2017. No toda la información pudo ser ajustada hasta Julio del 
2017, sobre todo de áreas de tesorería y obras públicas. A partir de la evaluación 
llevada a cabo por Cimtra (Noviembre del 2017) se elaboraron dos réplicas a las 
observaciones del evaluador, hasta recibir la calificación final del Colectivo Cimtra 
Jalisco, presentada a finales del mes de noviembre del 2017 con el siguiente 
resultado (Anexo 5), manteniéndose el Municipio de Tuxpan dentro del Top Ten 
del Ranking Nacional de CIMTRA.   
 
 
 



RECOMENDACIONES: 
 

1. Motivar y estimular la práctica cotidiana de actualización de información en 
el portal oficial del ayuntamiento. 

2. Aprovechar la herramienta de Evaluación Cimtra Municipal como un 
instrumento de evaluación de la práctica ordinaria de la administración 
pública municipal. 

3. Fomentar la creatividad de cada dependencia en el diseño de procesos 
novedosos de gobierno abierto: en la recepción, seguimiento y cumplimento 
de demandas ciudadanas; atención ciudadana en línea para la recepción 
de pagos y demandas ciudadanas; y la interacción gobierno y ciudadanía 
en el diseño, seguimiento, operación y evaluación de políticas públicas 
municipales.  

 
CONCLUSIÓN 

 
Si bien sigue de manifiesto la voluntad política de la autoridad municipal para 
continuar aumentando el nivel de calificación, todavía no se refleja como una 
práctica ordinaría de ajuste de información actualizada, aún se tiene mucha 
reticencia o resistencias de los encargados para complementar la información 
faltante y cuesta mucho conseguir una motivación para mostrar esta información 
en el portal en algunos puntos específicos, por ejemplo la información generada 
por los regidores; la información referente a tesorería y de obras públicas. Sin 
embargo, el proceso de formación en el manejo de instrumentos de información 
puedo destacar algunos logros derivados de esta capacitación entre ellos señalo 
los siguientes: la capacitación a los funcionarios en el manejo de la información; 
fortalecer la relación entre el grupo de enlaces de transparencia del municipio con 
la Unidad de transparencia para trabajar coordinadamente en el mejoramiento de 
los instrumentos de manejo de información en el municipio y subir la información al 
portal; la identificación y familiarización de los enlaces de transparencia con los 
formatos para subir la información; valorar el trabajo en equipo y la 
responsabilidad común por mantener un compromiso con la transparencia; y 
últimamente la innovación en el manejo de información en lo referente a los 
trámites y servicios ofrecidos por el Ayuntamiento.  

 
 

Tuxpan, Jalisco. Febrero del 2018 
 
 
 

     
 
Ing. Ignacio González Hernández  
Consultor 



Anexo: 

 
 
ANEXO 1: TRÁMITES Y SERVICIOS 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 2: INICIATIVA DE REGLAMENTO 
 

 
 
 
ANEXO 3: EVALUACIÒN DE DESEMPEÑO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 4: Monitoreos previos a la evaluación (sept. 2017) 
 

 
 
ANEXO 5: RESULTADO FINAL  

 
 
 
 
 
 
 



RANKING NACIONAL A DICIEMBRE 2017. 

 
 
 


